
5418 12 abril 1965 B. O. del E.—Núm. 87

Vistos la Ley de dlecwdbo de junio de mü odiodenitos se- 
texiiba, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein- 
(Ailds de alMll de mil novecientos treinta y odio.

OUio el Ministeírio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Triljunaa sentendador, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

Vengo en indultar a Amlwosio liaza Sánchez del resto de la 
pena que le queda por cumplir y que le fué impuesta en la ex
presada sentencia.

Asi lo diepongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ’ieónticánco de manso de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
£¡1 Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 900/1965, de 25 de marzo, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de na
turaleza al subdito marroquí don Jacob Levy Levy.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
don Jacob Levy Levy en solicitud de que le sea concedida la 
nacionalidad, española por carta de naturaleza, lo dispuesto en 
el articulo diecinueve del Código Civil, y cumpUdos los trá
mites y requisitos establecidos, a propuesta del Mimstro de 
Justicia y previa la deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día cinco de marzo de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

don. Jacob Levy Levy, hijo de Mimón y de Mira, nacido en 
Melilla el dooe de agosto de mil novecientos dieciséis, súbdito 
marroquí.

Articulo segundo. — La expresada concesión no producirá 
efectos legales hasta que el interesado preste juramento de flde- 
bdad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes españolas, 
con renuncia a su anterior nacionalidad, y se inscriba como 
súbdito español en el Registro Civil correspondiente, con las 
formaUdades legales y dentro del plazo de ciento ochenta días 
siguientes a la notificación de la concesión, conforme establece 
el artículo doscientos veinticuatro del Reglamento para la 
apUcación de la Ley del Registro Civil, pasados los cuales se 
entenderá caducada la concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

Aimano rrURMBNDI banales

DECRETO 901/1965, de 25 de marzo, por el que se 
concede la naxAonalidad española por carta de na
turaleza al súbdito marroquí don Sadia Elias Cho- 
crón Aserraf.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
don Sadia Ellas Chocrón Aserraf en solicitud de que le sea 
concedida la nacionalidad española por carta de naturaleza, 
le dispuesto en el artículo diecinueve del Código Civil y cum
plidos los trámites y requisitos establecidos, a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa la deliberación del Consejo de 
Idinlstros en su reunión del día cinco de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

don Sadia Ellas Chocrón Aserraf, hijo de Yuda y de Perla, na
cido en MelUla el 11 de septiembre de 1926, súbdito marroquí.

Artículo segundo. — La expresada concesión no producirá 
efectos legales basta que el interesado preste juramento de Ade
udad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes españolas, 
con renuncia a su anterior nacionalidad, y se inscriba como 
súbdito español en el Registro Civil correspondiente, con las 
formaUdades legales y dentro del plazo de ciento ochenta días 
siguientes a la notificación de la concesión, conforme establece 
el articulo doscientos veinticuatro del Reglamento para la 
apUcaclón de la Ley del Registro Civil, pasados los cuales se 
entenderá caducada la concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

íurroNio rruBMENDi banales

DECRETO 902/1965, de 25 de marzo, por el que ae 
concede la nacionalidad española por carta de na
turaleza al súbdito marroquí don Mesad Anselem 
Dray.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
don Mesod Anselem Dray en solicitud de que le sea conce
dida la nacionalidad española por carta de naturaleza, lo dis
puesto en el artículo diecinueve del Código Civil y cumplidos 
los trámites y requisitos establecidos, a propuesta del Minis
tro de Justicia y previa la deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día cinco de marzo de mil novecientos seseñ- 
ta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

don Mesod ,Anselem Dray, hijo de David y de Cotí, nacido en 
Melilla el treinta de marzo de mil novecientos treinta y siete, 
súbdito marroquí.

Artículo segundo. — La expresada concesión no producirá 
efectos legales hasta que el interesado preste juramento de fide
lidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes españolas, 
con renuncia a su anterior nacionalidad, y se inscriba como 
súbdito español en el Registro Civil correspondiente, con las 
formalidades legales y dentro del plazo de ciento ochenta dias 
siguientes a la notificación de la concesión, conforme establece 
el articulo doscientos veinticuatro del Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Registro Civil, pasados los cuales se 
entenderá caducada la concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 903/1965, de 25 de marzo, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de na
turaleza al súbdito marroquí don Isaac Belilty Be- 
lilty.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
don Isaac Belilty Belilty en solicitud de que le sea concedida 
la nacionalidad española por carta de naturaleza, lo dispuesto 
en el artículo diecinueve del Código Civil y cumplidos los trá
mites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa la deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día cinco de marzo de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

don Isaac Belilty Belilty, hijo de Abraham y de Mari, nacido 
en Melilla el 5 de marzo de 1925, súbdito marroquí.

Artículo segundo. — La expresada concesión no producirá 
efectos legales hasta que el interesado preste juramento de fide
lidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes españolas, 
con renuncia a su anterior nacionalidad, y se inscriba como 
súbdito español en el Registro Civil correspondiente, con las 
formalidades legales y dentro del plazo de ciento ochenta días 
siguientes a la notificación de la concesión, conforme establece 
el artículo doscientos veinticuatro del Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Registro Civil, pasados los cuales se 
entenderá caducada la concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 2 de abril de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 25 de febrero de 1965 en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Casimiro Murillo Lafoz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instaricia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Casimiro Murillo 
Lafoz, Comandante de Ingenieros del Grupo de Destinos de 
Arttia ó Cuerpo, quien postula por sí mismo, y de otra, como


